
  

103.20 $ 50 00 5 
5 67 

GRAM FOTAL $ 7 800,00 

SON SETE MIL OCHOCIENTOS DOLA- 

RES COM 00/100 

Por tratarse de prmer señatarmente se re- 

abirár posturas desde aquellas que cu- 

bran las gos terceras partes del avaluo to- 

apuueble se "emata coma cuerpo 

re cetermnaco de acuerdo a lo que 

wysooco es articulo 1800 del Código Crvil.- 

A la oferia se debera acompañar el diez 

por cierto de la rasma en direro en efec- 

two o cheque aceptaoo por el respectivo 

Banco y grado a orden de Juez de la 

causa - Los impuestos tasas, gastos de 

prerocolización e insenpción y todos 10$ 

Jemás que se hagas para la transferercia 

de comino seran de cuenta del agjudica- 

tano, condicion que constara er la oferta - 

informes en ja Secretaria de: .1.zaado de 

Coactwa del Banco Nacional de Fomento, 

ubicado en la Av. 10 de Agosto de esta 

ciudad de Quito. Tlf. 2 544 744 o Luc. Mart- 
ha Moncayo Tlf 2 418 962 
inc Martha Morcayo G- SECRETARIA 

Hay Srma y sello 

ati ar 

      

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 

A ENMAÁ YOLANDA PuLLAGUARi CuJi- 

LEMA cor ía demanda de Divorcio pro- 

puesta per Diegy De la Cruz Fivera Valdr 

vezo Fundado en el Art 109 numeral De- 

amo Primero ncso Segundo del Código 

Cial (verbal sumano) - Cuanta - Indeter- 

mada Detensor. Dr. Patnrio Reinoso 

Ruiz Casillero Judicial Nro, 1471 - Juicio 

Nro 215 del año 2002. JC 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE Pl- 

CHINCHA.- Quito, 20 Mayo 2.002. Las 

08h35 - VISTOS.- En lo pancipal, la de 

manda que antecede es clara, precisa y 

reúne los demás requisitos de forma pre- 

vistos por la Ley, dése el trámite verbal su- 

mano solicitado; en consecuencia, de 

conformidad con lo que dispane el Art. 86 

del Código de Procedimiento Civil, crtese 

a la demandada, por la prensa en uno de 

los penódicos de mayor circulación que se 

edita en el Distrito Metropolitano de Quito, 

toda vez que el accionante ha manitesta- 

do bajo juramento de que le es imposible 

determinar la indindualdad o residencia 

de aquella. Con la insmuación de curacor 

Ad-item, ótgase a los señores Presidente 

del Tribunal ve Menores y Agente Fiscal 

Quinto de lo Penal! de Pictinrra Agrégue- 

se 3 103 dtos 105 documentos apareja- 

dos. Téngase en cuenta el casillero judicial 

señalado. NOTIFIQUESE - f) Dr Vicente 

Syiva Vizcarra Lo que comunico a Ua. pa- 

ralos hnes de Ley previméndole de la abli- 

gacion que tiene de señajar casillero Jia! 

mal para posteriores notificaciones 
Bracho Lenin Perez P 

SECRFTARIC JUZGADO DECIMO Cl- 
VU DE FICrNCAA 

hay un sello 

112025452 ac 

TRIBUNAL. TERCERO PENAL DE 

PICHINCHA.- QUITO has 

jueves. 19 qe diciembre ge 2992 

    

Se trata de un automovil marca TOYOTA, 

tipo COROLLA, año de fabncación 1994, 

motor Nc 4A-B591261, chasis No. 

AE101-3094799, color rojo, cilindraje 

1600, mismo que presenta las siguientes 

caracteristicas: tene cuatro llantas y una 

de emergencia, en mal estado,su pintura 

en forma general es mala, dado a que 

desde su Aprehensión el (19 de octubre 

de 1988), ha soportado sol y agua debido 

a que el lugar donde se encuentra no te- 

ne cubierta. Tiene dos plumas, tapacubos, 

radio casetera, panel en buen estado, el 

tapizado es bueno, presenta hundiruento 

en la parte trasera. El motor soporta una 

gran cantidad de polvo, por lo que tue con- 

veniente na encenderlo es decir se desco- 

noce su funcionamiento. - En términos ge- 

nerales, el automotor desento se encuen- 

tra en reguiar estado, por to que, dado el 

año de tabncación, lo avalúo en la suma 

de SEIS MIL SEISCIENTOS DOLARES - 

Por tratarse de primer señalamiento toda 

postura deberá cubrir por lo menos las 

das terceras partes del avalúo practicado, 

A cada postura, debera acompañarse el 

arez por crento def valor de la oferta, en di- 

nero en efectivo o en cheque certificado a 

la orden de esta Judicatura 

El bien detallado se encuentra a cargo del 

señor Fabián Baca Cobo,quien actúa co- 

mo Depostano Judicial de btenes de esta 

causa. Quito 16 de diciembre del 2002. 

Dr Danny Morera Mendoza, Secretario 

A.C.(2025956 

SOCIEDADES 
AUS 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CÍVIL DE 
PICHINCHA 

SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL PU- 
BLICO EN GENERAL QUE SE VA A 
PROCEDER A LA APROBACION DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE LIQUIDA- 
CION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
ENTRE EL SEÑOR VICTOR GUILLER- 
MO FLORES SANDOVAL Y FLOR DE 
MARIA ELENA BRITO RUIZ 
JUICIO:.- Liquidación de la sociedad con- 

yugal 
OBJETO DE LA DEMANDA:.- Aproba- 

ción de la liquidación de la sociedad con- 

yugal, mediante escritura pública otorga- 

da ante el Notano Vigésimo Segundo del 

cantón del Dr. Farian Sotano, de 30 de 

abril del 2001 

ACTORES:.- Víctor Guillermo Flores San- 

doval y Flor de María Elena Bro Ruiz 

CUANTÍA .- Indeterminada 

CAUSA No, 849-02 E PHOANO 

PROVIDENCIA. 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA:.- Quito, a 9 de diciembre del 

2002 - Las 11h00.- VISTOS: - Avoco 00- 

nocrmiento de la presente causa, en mi 

calidad de Juez Tíular de esta Judicatura. 

En lo principal, la demanda que antecede 

es clara, compieta y reune los demás rs- 

quisdos de Ley De corform«iad cor la 

previsto er el Art, 835 del Codigo ue Pro- 

cedimiento Civil. hágase conocer de la li- 

quidacion de la sociedad conyugal del se- 

ñor VICTOR GUILLERMO FLORES SAN- 

DOVAL v de la señora FLOR DE MARÍA 

ELENA BRITO RUIZ, por :a prensa en 

uno de los danos de mayor circulación 

que se editan en esta ciudad de Quito, por 
pS EA ERAN TRE A 

  

revista judicial D7 
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0 0Í REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS WM 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

Ey ANDINA DE COMERCIO, CONSUMA CIA. LTDA. 

E) 

2 A COMPAÑIA ANDINA DE COMERCIO, CONSUMA 

CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropoliano 

de Quito el 8 de octubre del 2002, fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías mediante Resolución No. 

02.Q.14.4801 de 17 DIC. 2002 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de Pichincha. 

2 . CAPITAL: Suscrito US$ 2.600,00, dividido en 2.600 

participaciones de US $ 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “a) Prestación 

de servicios y asesoría de mercadeo en todas sus fases, 

especialmente de los bienes indicados en los literales sÍ- 

guientes y de desarrollo corporativo y comercialización 

de de puctos..” 
1 cada mr   

  LA 
arg pai 

Pel Quito, 17 DIC. 2002 
ca 

de 

NN, sin Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
est: "SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANÑIAS 

jo/13146/A.P.      


